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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

- - - Siendo las doce horas del día veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, de 

conformidad con el artículo 39 deI Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

COMISIÓN DE QUEJAEinstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se procede a 
Y DENUNCiAS 

celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Tercera Sesión Ordinaria de 

trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de la Consejera Vicenta Molina 

Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto y de los 

Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre integrantes de 

la misma, así como los ciudadanos Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

referido Instituto y Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho en la Plaza de 

Coordinadora de lo Contencioso Electoral, en su carácter de Secretaria Técnica de la 

Comisión aludida, a efecto de desahogar el siguiente orden del día: 1. Lectura y 

aprobación del orden del día. 2. Lectura de las minutas correspondientes a la 

Tercera Sesión Ordinaria celebrada el pasado 27 de febrero, así como de la Cuarta 

y Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este 

Instituto, celebradas los días 15 y  23 de marzo respectivamente, del año en curso. 

Aprobación en su caso. 3. Informe CCEI003ISO/25-03-2021, relativo al estado 

procesal que guardan las quejas y denuncias radicadas en la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos 

Especiales y Ordinarios Sancionadores. 4. Asuntos Generales.  

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisión 

señaló: doy la bienvenida a la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, a los Consejeros Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre, solicito a 

la Secretaria Técnica de la Comisión proceda a realizar el pase de lista correspondiente, 

y en su caso, hacer constar el quórum legal.  

- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorización 

consejera, procederé a realizar el pase de lista correspondiente, Consejera Electoral 

Vicenta Molina Revuelta y Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo 

Guerrero Onofre; atendiendo a que se encuentran presentes la Consejera y los 

Consejeros integrantes de la Comisión, en consecuencia, en términos de los artículos 

36, fracción VI y  54 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, existe quórum de asistencia y de 

votación para sesionar legal y válidamente. 
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SlÓN DE QUEJAS> (dO'	 - - - En uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta 
Y DENUC 

de la Comisión expresó: una vez verificado el quórum legal, solicito a la Secretaria 

Técnica de la Comisión, someter a consideración y en su caso aprobación el proyecto 

del orden del día propuesto para esta sesión.  

- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorización 

consejera, en uso de las facultades que a la Secretaría Técnica le confiere el artículo 59 

del Reglamento de Comisiones, se somete a consideración de las integrantes de la 

Comisión de Quejas y Denuncias el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación 

del orden del día. 2. Lectura de las minutas correspondientes a la Segunda Sesión 

Ordinaria celebrada el pasado 27 de febrero, así como de la Cuarta y Quinta Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, celebradas 

los días 15 y  23 de marzo respectivamente, del año en curso. Aprobación en su 

caso. 3. Informe CCEI003ISOI25-03-2021, relativo al estado procesal que guardan 

las quejas y denuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso Electoral 

de este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 

Sancionadores. 4. Asuntos Generales. Consejera y Consejeros integrantes de la 

Comisión, es el proyecto del orden del día propuesto para la presente sesión.  

- - En uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión señaló: está a consideración el proyecto del orden del día 

con el que se ha dado cuenta, si hay alguna participación u observación sírvanse 

manifestarlo; de no ser así, le solicito a la Secretaria Técnica, someta a aprobación el 

proyecto del orden del día que nos ocupa.  

- - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto del orden del día con el que se ha dado cuenta, quienes estén por su 

aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por 

unanimidad.  

- - - Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: como segundo punto del orden del día tenemos la 

lectura de las minutas correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria celebrada 

el pasado 27 de febrero, así como de la Cuarta y Quinta Sesión Extraordinaria de 
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M1SÓN DE QUEJComisión  de Quejas y Denuncias de este Instituto, celebradas los días 15 y  23 

de marzo respectivamente, del año en curso; en razón de que las mismas fueron 

circuladas vía correo electrónico a cada uno de los integrantes de esta Comisión para 

las observaciones pertinentes y toda vez que ya se conoce su contenido, pediría la 

dispensa de la lectura, solicitando a la Secretaria Técnica la someta a su aprobación. - - 

I1E.P 
GUERRERO 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: se solicita la dispensa 

de la lectura, así como la aprobación de las minutas correspondientes a la Segunda 

Sesión Ordinaria celebrada el pasado 27 de febrero, así como de la Cuarta y Quinta 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, 

celebradas los días 15 y  23 de marzo respectivamente, del año en curso, quienes estén 

por su aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por 

unanimidad.  

- - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión señaló: como punto número tres tenemos el 

correspondiente al Informe CCE/003/SO/25-03-2021, relativo al estado procesal que 

guardan las quejas y denuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 

Sancionadores; le solicito a la Secretaria Técnica dar cuenta del documento que se 

presenta.  

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: "Al respecto, preciso 

que en el IEPC/CCE/PES/001/2020, se encuentra radicado bajo el expediente SCM-JE-

15-2021de la Sala Regional Ciudad de México. Revisando las listas del día de hoy se 

encuentra listado para su resolución a las diecisiete horas, entonces estaremos 

pendiente de lo que resuelva la Sala Regional. En relación con el especial sancionador 

005/2020, este en sesión pública del Tribunal del Estado de Guerrero de 15 de marzo, 

revocó la resolución emitida por el Consejo General para efecto de que determine el 

procedimiento idóneo para resolver respecto del incumplimiento de las medidas 

cautelares dictadas dentro del expediente IEPC/CCE/PES/004/2020, al respecto, ya nos 

notificaron la resolución y estamos elaborando el acuerdo respectivo para dar 

cumplimiento a la sentencia lEPC/CCE/PES/007/2020, que para el Tribunal Electoral del 

Estado corresponde al TEE/PES/005/2020, se encuentra todavía desahogando 

requerimientos realizados a diversas autoridades; en específico solamente estamos 

espera de un dictamen en materia de psicología para poder ya desahogar la audienc 
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!:f SIÓN DL QUEøpruebas y alegatos que nos señala el Tribunal para poder remitir el expediente al 

)NJNCIAS Tribunal para su resolución. En relación con el IEPCICCEIPESIOO5I2O21 en contra de la 

C. María del Carmen Cabrera Lagunas, diputada del Distrito 03 y aspirante a la 

presidencia municipal de José Azueta, aquí mencionar que, en sesión pública de 22 de 

marzo, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos y con misma fecha se turnó 

al Tribunal Electoral para su respectiva resolución, estamos en la espera de ello. En 

relación con IEPC/CCE/PES/007/2021, en contra de la C. Corey Sánchez Silvar, aquí 

mencionar que, en sesión pública de 15 de marzo de 2021, se declararon inexistentes 

las infracciones electorales atribuidas a la denunciada Corey y al partido político 

MORENA. En el IEPC/CCE/PES/008/2021, aquí manifestar que el día de ayer 24 de 

marzo se llevó a cabo la audiencia de contestación, pruebas y alegatos, y el día de hoy 

fue turnado al TEEGRO para su resolución. En relación con IEPC/CCE/PES/009/2021 

en contra del C. Marcos Efrén Parra Gómez presidente municipal del H. Ayuntamiento 

de Taxco de Alarcón, aquí en sesión pública del veintidós de marzo el Tribunal del 

Estado escindió el procedimiento para que por la vía ordinaria se conocieran hechos 

antes de que iniciara el proceso electoral y resolvió declarando inexistentes las 

conductas en cuanto a hechos ocurridos una vez iniciado el presente proceso electoral. 

En relación con el IEPC/CCE/PES/010/2021 en contra del C. Marcos Efrén Parra 

Gómez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Taxco de Alarcón, aquí por actos 

anticipados de campaña; el día de hoy se desahogó un requerimiento que se le hizo al 

Director del DIF municipal, entonces ya no habría más medidas preliminares que realizar 

en esta queja, por lo que se estaría admitiendo para ya emplazar al ciudadano y poder 

llevar a cabo la audiencia correspondiente y remitir al Tribunal Electoral para su 

resolución. Son las quejas que hasta el momento tenemos radicadas en esta 

Coordinación de lo Contencioso Electoral. Consejera, Consejeros, Secretario Ejecutivo. 

Es cuánto.  

- - - Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: le agradezco Secretaria Técnica, vi que nos mandó 

unas tarjetas informativas de otros procedimientos que se recibieron.  

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: así es Consejera, 

el día de ayer nos mandaron del Consejo Distrital 10 una queja de indebida afiliació en . 

contra del partido político PRD, estamos recepcionando y lo vamos a mandar a la Unid. 

Tecnica de lo Contencioso Electoral del INE, por incompetencia.  
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- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión expresó: hoy me llegó una tarjeta adicional unos minutos antes de iniciar con 

la sesión.  

- - - -Seguidamente la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: justo el día de 

hoy, se recibió otra, justamente los compañeros estaban atendiendo la llamada del 

Consejo Distrital Electoral 10, es por el mismo motivo. Están por llegar más, así que se 

hará el informe de las mismas en cuanto lleguen los documentos originales a la 

Coordinación.  

- - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: Muy bien, pues vamos a estar dando seguimiento. 

Consejeros, es el informe que se tiene de los avances de las quejas radicadas en la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, si alguno de los integrantes tuviera algún 

comentario, les pido externarlo; de no haber comentarios sobre este punto, de no haber 

asuntos generales, creo que este sería el último punto listado, y daríamos por concluida 

esta tercera sesión de la Comisión de Quejas y Denuncias, no sin antes agradecerles su 

atención y apoyo; muchas gracias consejero Amadeo, consejero Edmar, Secretario 

Ejecutivo;  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo, siendo las doce horas con treinta y dos minutos del día veinticinco de marzo 

de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando 

constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y D NUNCIAS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y . fIC CIÓN 

CIUDADANA RRERO. 

C. VI y' MOLINA REVUELTA 
IEJERA PRESIDENTA 
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C. ED -  L ÓN ARCIA 

,

JERO TEGRANTE 
ADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO INTEGRANTE 

C.AZUCENAA: - '- VILLAGÓMEZ C.P'ROPABLOMA- INEZORTIZ 
SECRETARIA TÉ NICA DE LA COMISIÓN SECRETARIO EJECUTIVO 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Tercera Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y 
Denuncias de/Instituto Electora/y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día veinticinco de marzo de 
dos mil veintiuno. 
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